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"Año de la lucha contra la corrupción y la lmpunidad,,

ACU RDO DE C NCEIO NS. oaz /2019-MPL.

LambayEue, 05 de Agosto 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme N. 0193-2019/l\¡PL-GRH, de fecha 4 de julio de 20'19, la Gerencia de
Recursos Humanos, realiza algunas observaciones a las cláusulas del convenio que se deberá tener en
cuenta, de pretender concretar dicho convenio, Sugiriendo se amplie en e¡ extremo de: Un descuento
adicional hasta el 200/o en los servicios o tratamientos que requieran el BENEFICIARIO y/o familiares que
brinda LA EI\4PRESA, los descuentos mencionados serán apl¡cables sobre Ia base de Ia tar¡fa que tiene
establecido LA OPTICA. Respecto de la del acáplte cuarto de la cláusula segunda, se evidencia que refiere
al compromiso de las partes, sugiriendo que en el artículo se agregué lo siguiente: Los beneficios del convenio
son para todos los funcionarios, colaboradores y sus familiares directos (padres, hijos menores de 18 años de
edad, cónyuge o conviviente) que comprenda I ón de EL BENEFICIARI0
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Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1940 de la Constitución Politica del peru
modificada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo ll del Titulo
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomía politica, económica y adm¡n¡strativa en los
asuntos de su competencia.

Que, la Ley Orgánica de lVlunicipalidades Ley N"27972, establece las atribuclones del
Concejo [4unicipal en su artículo go est¡pulando que; Conesponde at Concejo Municipat: inciso 26.- Aprobar
la celebración de convenios de cooperación Nacional e lnternacional y Convenios Interinstituc¡onates.

Que, mediante Oficio N' 017-2019-OPTICAS NOVA, de fecha 30 de enero de 2019, ópticas
Nova, debidamente representada por su Gerente General sra. Lupe Alicia Requejo cruzatt, s;licita
suscripción de convenio enhe su representada y la Municipalidad provincial de Lambayeque.

Que, mediante Carta N' 061-2019-MPL-GAJ, de fecha 6 de febrero de 2019, la Gerencia de
Asesoría Jurídica, absuelve consulta, man¡festando respecto de la solicitud presentada, haciendo hincapié que
la entidad no asume otra obligación que sea el descuento de la planilla del trabajador, a cambio, como entidad
no rec¡bimos ninguna contraprestación, sin embargo los kabajadores nombrados y contratados, pueden
acceder gratuitamente a medida de la vista computarizada, prevención, despistaje y detección de anomalfas
visuales, miopía, hipermetropia, astigmatismo, ambliopia, presbic¡a y estrab¡smo, asim¡smo pueden acceder a
un crédito para Ia adquisición de lentes hasta en tres (03) cuotas mensuales. Recomendando sea elevado al
Pleno del Concejo Municipal, a fin de que se analizado y debatido.

Que, mediante Informe N' 0509/2019-MPL-GRH-AR, de fecha 23 de mayo de 2019, et área
de Remuneraciones, informa que a la fecha ta Planilla de remuneraciones viene siendo afectada, entre otos
descuentos a trabajadores, el descuento a favor de Grupo Óptica V, por asi ser reportado por el SITRA|\rfUN-1,
al existir un convenio entre el gremio sindical y la referida óptica. Que por tratarce sobre un convenio de
necesidad o conveniencia para el trabajador, esta área no tiene la competencia para opina respecto de ello,
pero sobre la capacidad económica del habajador que requiera el servicio, con posterioridad a la suscripción
del citado convenio.
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Asimismo, la Responsable del Área de Bienestar Social, realiza una sugerencia, señalando se
incluya denko de las cláusulas, la cual deberá tenerse en cuenta al momento de la suscripción delconvenio, la
cual consiste en que Ia empresa realice una campaña oftalmológica gratuita una vez al añ0, que tenga como
beneficio toda la familia municipal, que incluya examen visual o anteojos a diez ('10) trabajadores que cuenten
con escasos recursos económicos, previa evaluación socioeconómica, Al respecto, cabe reiterar, que la
entidad no está asumiendo ningún tipo de obligación económica, más que el descuento por planilla de los
trabajadores en caso contratar con la empresa. Asimismo, se resalta las aportaciones realizadas por la
Gerencia de Recursos Humanos, las mismas que deben ser conslderadas al momento de ser aprobados por
el Pleno del Concejo, antes de Ia suscripción del Convenio.

Que, mediante lnforme Legal N" 2C8l2019-l\,1P1, el Gerente de Asesoria Jurídica opina por Ia

procedencia de la aprobación del Convenio de Prestación de Servicios entre Nova Medic Visual E.I,R.L y La

Municipalidad Provincial de Lambayeque, debiendo derivarse al Pleno del Concejo lVunicipal para su

evaluación correspondiente y de acuerdo a sus atribuciones establecidas en el articulo g' de la ley Orgánica
de Municipalidades Ley N" 27972, autorizar al alcalde la suscripción del Convenio De Prestación De Servicios
antes referido, recomendando, tener en cuenta las aportaciones realizadas por la Gerencia de Recursos
Humanos.

POR CI.JANTO:

ARTICULO SEGUNDO: T0MAR EN CUENTA, las aportaciores realizadas por Ia Gerencia

de Recursos Humanos, conforme a lo señalado en el lnforme Legal 208/2019-MPL.

' 
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencla Municipal, Gerencia de Recursos

Humanos, Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social y demás áreas, de acuerdo a sus competenc¡as, el

cumplimiento del presente acuerdo.

RESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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NIUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE TAMBAYEQUE

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a lo dispuesto
por los Articulos I, ll, del Titulo Preliminar, articulos 11', 12' ,17',39',41' y conexos de la Ley Orgánica de
Municipalidades N' 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Décimo Quinta Sesión Ordinaria del
05 de Agosto de 2019, cuya acta es copia flel de lo tratado conforme acredita el Secretario General
interviniente, con el voto a favor de los señores regidores asistentes : José Antonio Eneque Soraluz, Luz
Amalia Zamora lMe1ía, Luis Alberto lVlancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, l\4anuel Vidaune
Yenen, Emerson Balver Arroyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán,
Carlos Leoncio l\,4onsalve Navarrete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos
Armando lnga Bustamante, y con la ausencia de la regidora Delia l\,,laría Gamero Silvestre, con dispensa del
hámite de lectura y aprobación del Acta y po TMAYORIA;

SE ACORDÓ:

ARTÍCULo PRIMERo: AUTORIZAR, al Señor Alcalde de la l\,lunicipalidad Provincial de
Lambayeque, Ing" Alexandel Rodríguez Alvarado, para que, en el marco de sus competencias, atribuciones y

funciones, suscriba el Convenio de Prestación de Servicios enhe Nova l\Iedic Visual E.I.R.Ly La

Municipalidad Provincial de Lambayeque.
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Conste por med¡o del presente coNVENlo DE PRESÍACIóN DE sERVlclOS que celebran

de una'parte NOVA MEDIC VISUAL E.|.R'L.' identificado con RUC N'-20561373516 y

domiciliolegalenelJr.EliasAgu¡rreN"30O,D¡slritoyProvinciadeCiidayo,Departamento
áá rár.nU"Véqu", representadipor su Gerente General señora LUPE ALlclA REQUEJO

ónuaff, ¡á.nt¡t¡iaoa con oNt N'¡9g29840 conforme al asiento A 000'1 de la clpia

"ártir,caá"'oe 
ta partida Etec{rónica N" 11198119 det Reg¡stro de pefsonas Jurldicas de la

ón"in" n"gi"tt"t de Chicláyo, en adelante se le denominará LA EMPRESA - oPTlCAs

ÑóüÁ, V ¿é otr" parte, LA MUNICIPALIDAo PRoVINCIAL DE LAMBAYEOUE, con RUc

N'-2017¡975234, debidamente representado por su Alcalde Provincial Ing ALEXANDER

HoóClcuez ALVARADo, ¡dentiñcado con DNI - N'40331590, con dom¡cilio legal en la

calle. Boliyar No- 4OOl, di§trito y provincia de Lambayeque, departamento de Lambayeque, a

luien en aoelanle se íe denominará LA MUNIC|PALIDAD, que se suscribe bajo los términos

y condic¡ones s¡guiente§.

CONVENIO DE PRESTAC IÓN DE SERVI CIO ENTRE N A MEOIC VIS EIRL

YLAMUNICIPALID PROVINC DE LAM OUE

Los menes a real¡z! r serán

C ULA TER CERA.- LA E|\4PRESA -OPTICAS NOVA, se compromete a prestar los

servicios que deialia ia Cláusula Segu rrda a Íavol de los trabajadores en genefai y

pension¡stas de LA MUNICIPALIDAO a qu¡enes se les denom¡nará en adelante LOS

AE NEFlclARlOS, y a sus famil¡ares dependientes.

CLAUSULA PRfMERA.- LA MUNICIPALÍOAO como órgano def Gobierno focaf repre§enta

a tod;lá Ñbhdón, que con su participaciÓn promueve Ia adecuada prestación de los

servicios públicos, el áesarrollo integral sostenible y económ¡co de !a jurisdicc¡ón y como

o,o"n,"mó del sector es competente para formular, dirigir, ejecutar y supervisar la polltica

general del Estado en el ámbrto de las actlvrdades que la Ley le señala

cLÁusuLA SEGUNDA.- LA EMPRESA - OPTICAS NOVA, es una institución privada

áÑA:i- ta crrr,ena!¡zaclón de productos óptjcos y de prestación de selicjos
oDtométricos v oftalmológicos con piesencia activa y continúa en el med¡o y está

"5rprár"t,o"'"on 
el mejáramiento de la satud v¡sual de la población y prevención de la

ceguer¿¡.

Med¡da de v¡sta comBfarizada, Prevención' despislaje y detecc¡ón de Anomallas Visuales'

Miopla. Hipemetroplá, Astigmatismo, Ambliopia, Presb¡cia, E$rabismo'

Este oaouete de servicios incluye: lúonturas de diferentes marcas, Crislales de alto fndice

ei""áÉiltosr"v; Res¡nas de álto indice Anti réflex, Ant¡ réfle)( Sky, DuraquarE' Fotomatiq
pori"á-áonátá,"s¡íó"ales Photogyar, tentes de contacto, lentes de sol, esluche, suietadore§'

liquidos de IimPieza.

La medida de la vista es gratis, el lrabajador que requiera de sus lentes con medida' LA

ñPREaÁ - oplc¡s -l'¡ovn, aorgáre créd¡toa proíateadas hasta en 03 cuolas

;;;r;l* y que será descontada p;r danillas, preüa autorización por parte de LA

MUNICIPALIDAO.

por el Dresente conlenio LA EMPRESA - OPTICAS NOVA, se compromete a brindar

".iu'"io! 
o" Sálud Vlsual a los trabajadores en planilla de LA MUNICIPALIDAD' con

cobertura a cónyuges, hijos y/o padres del titular.

Gatantla de 6 mese§ e incluye e, manlenlm¡ento (Liml¡eza. nvetactbn' camtio de

pf"quetá"), ,"n"u"f gráis durante d¡cho plazo en cualquiera de nuerstras tiendas

Paratalefecto,LAEMPRESA-OPTICASNOVA,secomprometeaproporcionaraLOS
aEÑdifcÁnlos facilidades de pago previo acuerdo entre §t* y..u EMPRESA-

ópifcai Ñova; el tota! de los bieneé y/ó serv¡cios adquirido§ será asumido en su totalidad

por LoS BENEFICIARIOS.
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LA EMPRESA - OPTICAS NOVA, entregará a los BENEFICIARIOS a¡ momento de real¡zar

la adquisición, una cop¡a de la orden de trabajo detallando los productos y/o servicios

vendidos y su valor, y eslos a su vez presentarán una identil¡cación que acredite ser

trabajador de LA MUNICIPALIDAD.

cLÁusuLA cuARTA.- LA EMPRESA - OPTICAS NOVA' dentro de los 5 dias posteriores

añada;es d" la d"nción remitirá una carta dirigida al área correspordiente de LA

¡¡uÑicf paf-f o¡'o, adiuntando laa 6rdenes de trabajo (Autorizaciones) según mutuo

acuerdo-

El crédito por la adqu¡sición de sus lentes será descontado al beneficiario' en la planilla única

áe remunéraciones y hasta él máxirno dei 304/0 deltotai de sus remuneracioñes'

cLÁusuLA outNTA.- LOS BENEFICIARIOS en generat tendrán una lln€a de cféd¡to a tre§

;a"s mEnsrrafes. para tal efeclo requerirá del solicitante de los serv¡cios, la presentac¡ón

de su DN¡

CLAUSULA SÉXTA.- Referente al crédito del personal coftraado, en caso en que se le

ré;;ffiffi;ñ*tr"to será descontado de su l¡qu¡dación de Benefic¡G sociales el monto

ioá a"l 
"i¿¿ito 

un una sola cuota. compfometiéndose la Munic¡palidad de manera mensuat

" l"p.t"i"*"t f" relación de per§onal contratado para hacer atend¡do§ por el Convenio de

Prestación de Servicios.

CLAUSULA sETlMA.- E¡ presente Convenio se podrá resolver por mutuo acuerdo' por

ñAiññffi" d" 
"lsuna 

ie sus cláusulas debidamerte sustentadas Los aspectos no

;;J;a ;; ¿i p;*"rñe convenio serán resuelto§ por las partes de común acuerdo y con el

eslabf ecimiento de addendas.

CLAUSULA OCTAVA.- El presente conven¡o rige a partir de la f¡rma del presente' por un

periodo de 2 año§.-rns p¡Rtgs dectaran conocer el conten¡do y alcance de todas y cada una de las cláusulas

ó;i;;;ñ;;;i presente convenio y se comprometen a respetarlas de acuerdo a las

reglas de buena fe y común ¡ntención.

Estando de acuerdo LAS PARTES con el contenido y alca

suscriben en dos (02) ejemplares igualmente válido§ y de u

Lambayeque a |os....... dfas del mes de Febrero del 2019'

nces del presente Convenio lo
n mismo tenor en la ciudad de

.Jv..
Fir f¡rmáFirma y Post firma


